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Certificación

Se obtiene el certificado con el 100% de

asistencia a este Seminario, jornada de

capacitación de 3 horas.

La certificación podrá ser descarga 15 días

hábiles después de terminado el evento, a
través de la plataforma SIRECEC 4.0.



Objetivo general 

Capacitar a ciudadanos en "Control de
Participación y Control en Salud“
enfocado el Contratación Estatal
SECOP II Ética y Transparencia.



- Generalidades de la Contratación
- Principios
- Modalidades 
- Normatividad (Leyes y decretos )
- Etapas de la contratación Estatal.
- Conceptos de la contratación. 

Contenidos
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videografías

EL CONGRESO DE COLOMBIA. (28 de 
Octubre de 1993). LEY 80 DE 1993 Por 
la cual se expide el Estatuto General de 
Contratación de la Administración 
Pública. Obtenido de Senado: 
http://www.secretariasenado.gov.co/sen
ado/basedoc/ley_0080_1993.html
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SER PROVEEDOR DEL 

ESTADO ES UN DERECHO DE 

TODAS Y TODOS

Aplican excepciones (inhabilidad e Incompatibilidad)

MIPYME
JUNTAS 
ACCION 

COMUNAL

PRODUCTORES 
LOCALES



Panorama de la contratación estatal en Colombia 

Régimen
general 

Régimen
especial

Ley 80 1993
Ley 1150 2007
Ley 1474 2011
D. 1082 2015
Ley 1882   2018
Ley 2069 de 2020
D. 1860 2021
Ley 2195 de 2022
D. 142 2023.

C.P 1991, Art 113
Ley 489 de 1998 
Art 6 y 95.

Circulares que exhortan 
a la publicación e 
inhabilidades.



Panorama de la contratación estatal en Colombia 
Régimen general Régimen especial



Zuleta M. & Caro A (2020)

Empresas Sociales del Estado (hospitales públicos)

La contratación de régimen especial de las Empresas Sociales del Estado (hospitales públicos) 

equivale al 16,49% ($25.38 billones) del total del valor de la contratación del régimen especial en esta 

modalidad de selección y el 55,8% (933.065) del total de los registros.

La siguiente gráfica (13) muestra la contratación de las Empresas Sociales del Estado (hospitales 

públicos) de acuerdo con el tipo de contrato celebrado.





Zuleta M. & Caro A (2020)

El alto número de contratos de prestación de servicios y apoyo a la gestión llama la atención por la 

baja estabilidad de los trabajadores de la salud.



NORMATIVIDAD

Ley 2166 2021
Convenios s.



MODALIDADES DE 
CONTRATACIÓN 



CONTRATACIÓN DIRECTA

Convenios solidarios 
Decreto 0142 2023/Ley 2166/21



Zuleta M. & Caro A (2020)

Contratación Directa y Régimen Especial

Contratación Directa

La contratación directa es una modalidad de selección de proveedores o contratistas en la

cual hay una alta discrecionalidad del funcionario, pues la selección no es el resultado de

una competencia, sino de la aplicación de los criterios que fija la entidad estatal para

escoger objetivamente al agente que esté en mejores condiciones para satisfacer su

necesidad.

La contratación directa es una excepción a la regla general de la competencia la cual está

prevista en los regímenes públicos y privados de abastecimiento, cuando las

circunstancias parti/culares hacen que la contratación directa genere mayor valor

(urgencias, ausencia de pluralidad de oferentes, necesidad de mantener un mismo tipo de

bienes o servicios).



MANUALES DE CONTRATACIÓN



ENTE REGULADOR DE LA
CONTRATACIÓN ESTATAL



ENTE REGULADOR DE LA
CONTRATACIÓN ESTATAL









Unidad de 
contratación

Contratistas

Supervisores

Administrador







UNIDAD ACTIVIDAD Administ. Comprador

Generalidades • Proceso de registro Usuario administrador
• Proceso de registro Cuenta de entidad 

estatal
• Proceso de registro Usuarios compradores

X X

Configuración de 
cuenta de Entidad 
Estatal

• Datos de la Entidad Estatal
• Definición de accesos por Unidades de 

contratación y Equipos 
• Biblioteca de documentos
• Flujos de aprobación
• Grupos de Usuarios
• Unidades de contratación
• Equipos del proceso

Contratos A
PAA

Plan Anual de 
Adquisiciones

• Información General X

Creación de procesos 
de contratación

• Creación de procesos en SECOP II X X

https://formacionvirtual.colombiacompra.gov.co/mod/page/view.php?id=2461
https://formacionvirtual.colombiacompra.gov.co/mod/page/view.php?id=2463
https://formacionvirtual.colombiacompra.gov.co/mod/page/view.php?id=2464
https://formacionvirtual.colombiacompra.gov.co/mod/page/view.php?id=2465
https://formacionvirtual.colombiacompra.gov.co/mod/page/view.php?id=2466




Decreto 1789 2021 firma electrónica.

Decreto 2364 2012 firma electrónica.



MODALIDADES DE 
CONTRATACIÓN 



https://formacionvirtual.colombiacompra.gov.co/

https://formacionvirtual.colombiacompra.gov.co/


https://formacionvirtual.colombiacompra.gov.co/mod/folder/view.php?id=1006



https://colombiacompra.gov.co/secop-ii



https://www.colombiacompra.gov.co/transparencia/gestion-documental/datos-abiertos

“Un proveedor puede
estar interesado en
analizar oportunidades
de desarrollar nuevos
productos, mientras que
un comprador puede
estar interesado en
conocer un mercado para
desarrollar un proceso de
compra pública.”



https://colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/files_2020/cce-sec-gi-
14_protocolo_de_indisponibilidad_secop_ii_25-11-2022_0.pdf



INDISPONIBILIDAD DE 
LA PLATAFORMA

¿Qué hacer en casos donde la plataforma presente fallas?



https://colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/files_2020/cce-sec-gi-
14_protocolo_de_indisponibilidad_secop_ii_25-11-2022_0.pdf









INDISPONIBILIDAD DE 
LA PLATAFORMA

¿Qué hacer en casos donde la plataforma presente fallas?



DIFERENCIAS

• Plataforma de publicidad

(Papel-Escaneo-PDF)G

• En físico

• Ley 1150 2007

• Contratación en línea

• En línea y por la plataforma

• El proveedor debe estar 

registrado. 

• 2015

• Datos Abiertos.



MEJORAS DEL SECOP II

-Colapsos

-Ataques cibernéticos (34horas)

-Indisponibilidad.

-Regiones sin internet.

-Servidores centrales - Portugal



BENEFICIOS DEL SECOP II

• Todas las etapas en línea.(Mensajes, 0 email)

• Transparencia.

• Ley de 0 Papel.

• Mayor vigilancia y control.

• Publicidad de documentación incluyendo la propia.

• Menos costos logística y papel.

• Mayor cobertura (Lugar y Tiempo).

• Notificaciones en la plataforma – No correo electrónico.



INDISPONIBILIDAD DE 
LA PLATAFORMA

Ejemplo:

Los documentos y reportes de fallas en el 
servicio de la herramienta SECOP II se 
deberán hacer al correo electrónico:

jazmin.local@medellin.gov.co



INDISPONIBILIDAD DE 
LA PLATAFORMA

Fallas Generales: Son aquellas que afectan el normal

funcionamiento de la plataforma y se presentan para todos sus
usuarios. Si se presentan estas fallas, Colombia Compra Eficiente
expedirá un certificado con la fecha y hora de inicio, y la fecha y
hora de terminación.

El certificado se publicará cuando sea superada la falla en un plazo
máximo de tres horas siguientes a la terminación de la misma en el
siguiente enlace

https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii/indisponibilidad-en-el-secop-ii.

https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii/indisponibilidad-en-el-secop-ii.




¿QUÉ ES LA CONTRATACIÓN 
ESTATAL?

Es el proceso a través del cual una entidad
pública se abastece de bienes, servicios y
obras de manera oportuna y bajo las mejores
condiciones de precio y calidad, para la
satisfacción de una finalidad pública en busca
de mejorar las condiciones de vida de los
ciudadanos.

COMPRAS PÚBLICAS



¿QUÉ SE COMPRA EN 
LOS CONTRATOS PÚBLICOS?



MODALIDADES DE 
CONTRATACIÓN 



ETAPAS DE LOS PROCESOS

Contractual

• Adjudicación del contrato
• Garantías
• Interventoría o supervisión, designación del 

gerente
• Modificaciones al contrato, OTROS SI, prorroga 

y adiciones.
• Sanciones –Suspensión

Pre 
Contractual

• Elaboración del presupuesto
• Proceso inicial de contratación 
• Elaboración de los términos
• Estudio previo (Inclusión de 

grupos 0142)
• Revisamos, participación, el 

SECOP
• informe final de evaluación

Pos
Contractual

• Cumplimiento de las obligaciones 
del contratista

• Terminación
• Liquidación
• Temas ambientales

• Liquidación o en su defecto 
hechos posteriores

Hasta la selección del contratista



ETAPAS DE LOS PROCESOS



Esta etapa o fase contempla tres momentos: la planeación, la invitación a 
contratar y la selección del contratista.

FASE DE PLANEACIÓN: 

Etapa del proceso en la que la entidad estatal debe hacer el análisis necesario para
conocer el sector relativo al objeto del proceso de contratación desde la
perspectiva legal, comercial, financiera, organizacional, técnica, y de análisis de
riesgo (DUR. 1082/2015, arts. 2.2.1.1.1.3.1 y 2.2.1.1.1.6.1).

FASE DE INVITACIÓN A CONTRATAR:
La descripción técnica, modalidad, criterios de selección, causales de rechazo,
El cronograma (DUR. 1082/2015, art. 2.2.1.1.2.1.3 numeral 14).

FASE DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA:

Etapa precontractual



• Perfeccionamiento y forma del contrato

• Ejecución del contrato:  (L. 80/93, art. 41). Garantías y disponibilidad 
presupuestal. salvo que se trate de la contratación con recursos de vigencias 
fiscales futuras de conformidad con lo previsto en la ley orgánica del presupuesto 
(L. 80/93, art. 41).

• De los pagos y las adiciones (L,80/93,ar 40)

Etapa contractual



ARTÍCULO 40  de los Pagos y Adiciones.

1. En los contratos que celebren las entidades estatales se podrá

pactar el pago anticipado y la entrega de anticipos, pero su monto

no podrá exceder del cincuenta por ciento (50%) del valor del

respectivo contrato.

2. Los contratos no podrán adicionarse en más del cincuenta por

ciento (50%) de su valor inicial, expresado éste en salarios mínimos

legales mensuales.



OTRO SI.

1. Realizar adiciones

2. Realizar prorrogas

3. Aclaraciones necesarias según el caso (Forma de pago).









El principio de transparencia permite la igualdad e
imparcialidad en los procesos de contratación entre el Estado
y los particulares.

El principio es el de la economía. optimizar el uso del
tiempo y de los demás recursos, procurando el más alto nivel
de calidad

El principio de la responsabilidad, que permite que las
entidades estatales obtengan mayor autonomía en el proceso
de contratación





NUEVAS HERRAMIENTAS EN CONTRATACIÓN ESTATAL.
• DECRETO 1310 2022 REDAM Registro Único de Deudores alimentarios Morosos.

• Registro Nacional de obras civiles inconclusas – Reducción de puntaje Ley 2020 de 2020

• LEY 2195 2022 Registro Único de Beneficiarios Finales (RUB) - sistema de prevención, gestión o

administración del riesgo de lavado de activos, financiación del terrorismo y proliferación de armas.

• LEY 2232 DE 2022 -Por la cual se establecen medidas tendientes a la reducción gradual de la producción

y consumo de ciertos productos plásticos de un solo uso y se dictan otras disposiciones. ( Microplastico

– Plastico – otros - Plan de Gestión Ambiental de Residuos de Envases y Empaques. Política regulada en la

Resolución 1407 de 2018, “por la cual se reglamenta la gestión ambiental de los residuos de envases y

empaques de papel, cartón, plástico, vidrio, metal y se toman otras determinaciones”, o aquella que la

modifique, sustituya o reemplace)

• Decreto 442 2022 / 0142 2023 - Soluciones Innovadoras.

• Inhabilidad por delitos sexuales contra menores. Ley 1918 2018



NUEVAS HERRAMIENTAS EN CONTRATACIÓN ESTATAL.



NUEVAS HERRAMIENTAS EN CONTRATACIÓN ESTATAL.



NUEVAS HERRAMIENTAS EN CONTRATACIÓN ESTATAL.



NEWS



NEWS

https://cambiocolombia
.com/pais/asi-han-
crecido-las-demandas-
contra-el-pais-por-
problemas-en-
proyectos-viales-
reclamaciones-ya



NORMATIVIDAD

Ley 2166 2021
Convenios s.



MODALIDADES DE CONTRATACIÓN

Artículo 31 de la 
Ley 2069 de 2020 POR MEDIO DEL CUAL SE IMPULSA EL EMPRENDIMIENTO EN 

COLOMBIA



MODALIDADES DE CONTRATACIÓN

Artículo 31 de la 
Ley 2069 de 2020 POR MEDIO DEL CUAL SE IMPULSA EL EMPRENDIMIENTO EN 

COLOMBIA



MODALIDADES DE CONTRATACIÓN

LEY 2069 DE 2020,

Persona Jurídica: Se puede acreditar con

certificado de representante legal o revisor fiscal en

los casos en que se esté obligado a tenerlo, en la

que conste que más del 50% de la participación

accionaria o cuota parte son de titularidad de

género femenino. Adicionalmente se deberá

acreditar la condición indicada de cada una de las

mujeres que participen, aportando copia del

documento de identidad de cada una de ellas.



¿Qué pasa si el 100% de la sociedad pertenece a un 

hombre,  se puede acceder al puntaje o criterio de 

desempate por se emprendimiento de mujeres?



LIMITACIÓN MYPIME

De acuerdo con lo previsto en el Decreto

1860 de 2021, artículo 5, que modifica los

artículos 2.2.1.2.4.2.2.. 2.2.1.2.4.2.3. y

2.2.1.2.4.2.4. del Decreto 1082 de 2015, y

considerando que la cuantía del presente

Proceso de Contratación supera los ciento

veinticinco mil dólares de los Estados

unidos de América (USD125.000)2,

liquidados con la tasa de cambio que para

el efecto determina el Ministerio de

Comercio, Industria y Turismo,

Decreto 1860 de 2021 



MODELO MANIFESTACIÓN
DE MYPIME

Decreto 1086 2021..

ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.3. Limitaciones territoriales. De conformidad con el parágrafo 1 del artículo 12 de
la Ley 1150 de 2007, las Entidades Estatales, independientemente de su régimen de contratación, los
patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos
públicos, pueden realizar convocatorias limitadas a Mipyme colombianas que tengan domicilio en los
departamentos o municipios en donde se va a ejecutar el contrato. Cada Mipyme deberá acreditar su
domicilio con los documentos a los que se refiere el siguiente artículo.

Discusión sobre la mesa. – Limitación sin oferente.



Circular Externa 006 de 2024 
Agencia Nacional de 

Contratación Pública -
Colombia Compra Eficiente

Lineamientos sobre el deber de remitir información a la Agencia Nacional de
Contratación Pública -Colombia Compra Eficiente y al Ministerio de Comercio
Industria Y Turismo-MINCIT del cumplimiento y resultados d e la adopción
de las medidas del artículo 33 de la Ley 2069 de 2020..

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=166437#:~:text=Circular%20Externa%20001%20de%20202
4,Contrataci%C3%B3n%20P%C3%BAblica%20%2D%20Colombia%20Compra%20Eficiente



https://www.colombiacompra.gov.co/wp-content/uploads/2025/03/006-circular_externa_conjunta_firmada_1.pdf



MODELO MANIFESTACIÓN
DE MYPIME



MODELO MANIFESTACIÓN
DE MYPIME

• RUT
• Cámara de Comercio
• Cedula de ciudadanía Contador (a)
• Certificado de vigencia - Junta de contadores 
• Tarjeta profesional del contador (a)





EMPRENDIMIENTO MUJERES



LEY 80 DE 1993

(Octubre 28)

Por la cual se expide el Estatuto General de 
Contratación de la Administración PÚBLICA



Son órganos del derecho Público con 

personería jurídica y patrimonio 

La Nación, las regiones, los departamentos, las provincias, el

Distrito Capital y los distritos especiales, las áreas

metropolitanas, las asociaciones de municipios, los territorios

indígenas y los municipios; los establecimientos públicos, las

empresas industriales y comerciales del Estado, las sociedades

de economía mixta en las que el Estado tenga participación

superior al cincuenta por ciento (50%), así como las entidades

descentralizadas indirectas y las demás personas jurídicas en

las que exista dicha participación pública mayoritaria.

Entidades estatales



Pueden celebrar contratos con las entidades estatales las personas consideradas

legalmente capaces en las disposiciones vigentes.

Las personas jurídicas nacionales y extranjeras deberán acreditar que su duración

no será inferior a la del plazo del contrato y un año más

Art 6 De la Capacidad para Contratar.



Todos los integrantes responden

solidariamente de todas y cada una de las

obligaciones derivadas de la propuesta y

del contrato. En consecuencia, las

actuaciones, hechos y omisiones que se

presenten en desarrollo de la propuesta y

del contrato, afectarán a todos los

miembros que lo conforman.

Art 7 ENTIDADES A CONTRATAR.

CONSORCIO 

Todos los integrantes responden

solidariamente por el cumplimiento total de

la propuesta y del objeto contratado, pero

las sanciones por el incumplimiento de as

obligaciones derivadas de la propuesta y

del contrato se impondrán de acuerdo con

Ia participación en la ejecución de cada

uno de los miembros de la unión temporal.

UNIÓN TEMPORAL



• Los servidores públicos..

• Quienes sean cónyuges o (compañeros

permanentes) y quienes se encuentren

dentro del segundo grado de

consanguinidad o segundo de afinidad

con cualquier otra persona que

formalmente haya presentado

propuesta para una misma licitación o

concurso.

Art 8 INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES.

INHABILIDAD

Quienes fueron miembros de la junta o

consejo directivo o servidores públicos de

la entidad contratante. Esta

incompatibilidad sólo comprende a quienes

desempeñaron funciones en los niveles

directivo, asesor o ejecutivo y se extiende

por el término de un (1) año, contado a

partir de la fecha del retiro.

INCOMPATIBILIDAD

Son inhábiles para participar en licitaciones o concursos y 
para celebrar contratos con las entidades estatales:



MODALIDADES DE 
CONTRATACIÓN 



LEY 1474 2011-MEDIDAS ADMINISTRATIVAS PARA LA 

LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN 



Ley 1150 de 2007

Otras disposiciones generales sobre la 

contratación con Recursos Públicos

Art. 1 - La presente ley tiene por objeto introducir Modificaciones 

en la Ley 80 de 1993 y dictar otras disposiciones.



Ley 1150 de 2007

Art. 2 - DE LAS MODALIDADES DE SELECCIÓN. 

1. Licitación pública.

2. Selección abreviada. ( Ver topes)

3. Concurso de méritos

4. Contratación directa.

5. Contratación mínima cuantía.  (10% Menor cuantía).



MODALIDADES DE 
CONTRATACIÓN 



MONTOS DE CONTRATACIÓN 

CATEGORÍA ESPECIAL Y 
PRIMERA

CATEGORÍA  SEGÚNDA, 
TERCERA Y CUARTA

CATEGORIA QUINTA 
Y SEXTA

MIP
YME

Municipio de Medellín, 
Gobernación de Antioquia, 
Entidades centralizadas

Bello, Rionegro. Municipio de Yondó, 
Yolombó, Mutatá, El 
Santuario.

Mínima Cuantía $ 142.350.000 $ 92.527.500 $ 39.858.000 X

Selección 
abreviada de 
Menor Cuantía

$ 1.423.500.000 $ 925.275.000 $ 398.580.000 X

Selección 
abreviada de 
subasta inversa

Superior a la mínima cuantía Selección abreviada de subasta 
inversa

Superior a la mínima 
cuantía 

Licitación pública En adelante Licitación pública En adelante



Ley 1150 de 2007

ART 2o. DE LAS MODALIDADES DE SELECCIÓN.  
PRESUPUESTO ANUAL CUANTÍA – MULTIPLICAR POR SMLV 10% PARA MENOR CUANTIA

Para las entidades que tengan un 
presupuesto anual superior o igual a 
1.200.000 salarios mínimos legales 
mensuales (1,5 billones) 

La menor cuantía será hasta 1.000 
salarios mínimos legales mensuales.

$ 1.423.500.000

Las que tengan un presupuesto 
anual superior o igual a 850.000 
salarios mínimos legales mensuales 
( 1,1 billones)

La menor cuantía será hasta 850 
salarios mínimos legales mensuales.

$ 1,209,550,000

Las que tengan un presupuesto 
anual superior o igual a 400.000 
salarios mínimos legales 
(520 mil millones) ½ Billon.

La menor cuantía será hasta 650 
salarios mínimos legales mensuales.

$ 925.275.000

Continua….



Ley 1150 de 2007

ART 2o. DE LAS MODALIDADES DE SELECCIÓN.  

PRESUPUESTO ANUAL CUANTÍA – MULTIPLICAR POR SMLV 10% PARA MENOR CUANTIA

Las que tengan un presupuesto 
anual superior o igual a 120.000 
salarios mínimos legales (156 mil 
millones)

La menor cuantía será hasta 450 
salarios mínimos legales mensuales.

$ 640.585.000 

Las que tengan un presupuesto 
anual inferior a 120.000 salarios 
mínimos legales mensuales 

La menor cuantía será hasta 280 
salarios mínimos legales mensuales

$ 398.580.000 



Ley 1150 de 2007

Art. 2 numeral 5:

a) Se publicará una invitación, por un término no inferior a un día hábil, en la

cual se señalará el objeto a contratar, el presupuesto destinado para tal fin,

así como las condiciones técnicas exigidas;

d) La comunicación de aceptación junto con la oferta constituye para

todos los efectos el contrato celebrado, con base en lo cual se efectuará el

respectivo registro presupuestal.



Ley 1150 de 2007

Art. 2 Parágrafo :

PARÁGRAFO 4. Las entidades estatales no podrán exigir el pago de valor

alguno por el derecho a participar en un proceso de selección, razón por la

cual no podrán ser objeto de cobro los pliegos de condiciones

correspondientes..

PARÁGRAFO 7. Las entidades estatales no podrán exigir el pago de valor

alguno por el derecho a participar en un proceso de selección, razón por la

cual no podrán ser objeto de cobro los pliegos de condiciones

correspondientes..



Ley 1150 de 2007

Art. 3 DE LA CONTRATACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA :

Con el fin de materializar los objetivos a que se refiere el inciso anterior, el

Gobierno Nacional desarrollará el Sistema Electrónico para la Contratación

Pública, Secop

Art. 6 CONDICIONES DE LOS PROPONENTES

Todas las empresas que aspiren a celebrar contratos con las entidades

estatales, se inscribirán en el Registro Único de Proponentes del Registro

Único Empresarial de la Cámara de Comercio con jurisdicción en su domicilio

principal.



Ley 1150 de 2007

Art. 6 CONDICIONES DE LOS PROPONENTES

NO EXIGENCIA DEL RUP:

• En los casos de contratación directa; contratos para la prestación de

servicios de salud; contratos de mínima cuantía; enajenación de bienes del

Estado;

• Los actos y contratos que tengan por objeto directo las actividades

comerciales e industriales propias de las empresas industriales y

comerciales del Estado y las sociedades de economía mixta y los contratos

de concesión de cualquier índole.



Ley 1150 de 2007

Art. 6 CONDICIONES DE LOS PROPONENTES

En el evento en que la Cámara de Comercio establezca la existencia de

graves inconsistencias se le cancelará la inscripción en el registro quedando

en tal caso inhabilitado para contratar con las entidades estatales por el

término de cinco (5) años, sin perjuicio de las acciones penales a que haya

lugar. En caso de reincidencia la inhabilidad será permanente.



Ley 1150 de 2007

ARTÍCULO 7. DE LAS GARANTÍAS EN LA CONTRATACIÓN

Las garantías no serán obligatorias en los contratos de:

• Empréstito,

• En los interadministrativos,

• En los de seguro y en los contratos cuyo valor sea inferior al 10% de la

menor cuantía a que se refiere esta ley,

• Caso en el cual corresponderá a la entidad determinar la necesidad de

exigirla, atendiendo a la naturaleza del objeto del contrato y a la forma de

pago, así como en los demás que señale el reglamento.



Ley 1150 de 2007

ARTÍCULO 11. DEL PLAZO PARA LA LIQUIDACIÓN DE LOS CONTRATOS

La liquidación de los contratos se hará de mutuo acuerdo dentro del término

fijado en los pliegos de condiciones o sus equivalentes, o dentro del que

acuerden las partes para el efecto. De no existir tal término, la liquidación se

realizará dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la expiración del término

previsto para la ejecución del contrato o a la expedición del acto administrativo

que ordene la terminación, o a la fecha del acuerdo que la disponga.



Ley 1150 de 2007

ARTÍCULO 14. DEL RÉGIMEN CONTRACTUAL DE LAS EMPRESAS

INDUSTRIALES Y COMERCIALES DEL ESTADO.

Las Empresas Industriales y Comerciales del Estado, las Sociedades de

Economía Mixta en las que el Estado tenga participación superior al cincuenta

por ciento (50%), sus filiales y las Sociedades entre Entidades Públicas con

participación mayoritaria del Estado superior al cincuenta por ciento (50%),

estarán sometidas al Estatuto General de Contratación de la Administración

Pública, con excepción de aquellas que desarrollen actividades comerciales en

competencia con el sector privado y/o público.



Ley 1150 de 2007

ARTÍCULO 16. DE LAS ENTIDADES EXCEPTUADAS EN EL SECTOR DEFENSA..

Los contratos que celebren

• Satena

• Indumil

• El Hotel Tequendama,

• La Corporación de Ciencia y Tecnología para el desarrollo de la industria naval,

marítima y fluvial -Cotecmar-

• La Corporación de la Industria Aeronáutica Colombiana

No estarán sujetos a las disposiciones del Estatuto General de Contratación de la

Administración Pública y se regirán por las disposiciones legales y reglamentarias

aplicables a su actividad.



Ley 1150 de 2007

ARTÍCULO 24. DEL RÉGIMEN CONTRACTUAL DE LAS CORPORACIONES

AUTÓNOMAS REGIONALES

La contratación de las Corporaciones Autónomas Regionales incluida la Corporación

Autónoma Regional del Río Grande de la Magdalena, se someterá al Estatuto General de

Contratación de la Administración Pública contenido en la Ley 80 de 1993 y en las demás

normas que lo modifiquen, deroguen o adicionen..



Procesos adicionados
Decreto 442 de 2022, Decreto 142 2023

Convocatorias de soluciones innovadoras

1-Descripción de la necesidad

2-Referencia a posibles soluciones.

3-Cronograma

4-Dialogo Técnico

5-Medio de presentación de la idea.

6-Información confidencial

7-Proceso de contratación

8-Publicidad SECOP

9-Celebración solo por proceso de contratación.



MODALIDADES DE 
CONTRATACIÓN 



MODALIDADES DE 
CONTRATACIÓN

Mínima Cuantía 

Procedimiento con términos cortos
para escoger al contratista,
siempre que el valor de la
adquisición de los bienes, obras
y/o servicios, no exceda el diez por
ciento (10%) de la menor cuantía
de la Entidad Estatal.

Requisitos 
Habilitantes

• Experiencia General
• Experiencia Especifica
• Cedula RL
• Rut
• Certificado de existencia y r.
• Parafiscales
• Otros

Factor de elección - Precio



Mínima Cuantía 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O SU 

EQUIVALENTE 

TIPO DOCUMENTO

Persona jurídica Certificado de Existencia y Representación legal de la Cámara de Comercio para
las personas jurídicas o su equivalente, EXPEDIDO CON UNA ANTELACIÓN
MÁXIMA DE SESENTA (60) DÍAS CONTADOS DESDE LA FECHA DE CIERRE DEL
PRESENTE PROCESO

Personal natural Registro Mercantil expedido por la Cámara de Comercio o por la Entidad
competente, en el que se pueda verificar las actividades sean acordes con el
objeto de la presente contratación, CON UNA ANTELACIÓN MÁXIMA DE SESENTA
(60) DÍAS CONTADOS DESDE LA FECHA DE CIERRE DE LA CONVOCATORIA.

Proponentes
Extranjeros
CON sucursal

Para sucursales de sociedades extrajeras establecidas en Colombia, el certificado
de Existencia y Representación legal de la Cámara de Comercio, EXPEDIDO CON
UNA ANTELACIÓN MÁXIMA DE DOS (2) MESES A LA FECHA DE CIERRE DEL
PRESENTE PROCESO, en el que se pueda verificar el objeto social y que la vigencia
de la sociedad no es inferior al plazo de duración del contrato y un (1) año más.



Mínima Cuantía 

TIPO DOCUMENTO

Proponentes
Extranjeros
SIN sucursal

Para personas jurídicas extranjeras sin sucursal en Colombia los documentos previstos por la
legislación del país de origen para acreditar su capacidad jurídica, existencia y representación,
expedidos por el funcionario competente, el cual deberá contener como mínimo lo siguiente: razón
social, representante legal y facultades del mismo, objeto social y domicilio social, duración de la
sociedad no inferior al plazo de ejecución del contrato y un (1) año más.

Cuando se trate de personas naturales extranjeras sin domicilio en el país o de personas jurídicas
privadas extranjeras que no tengan establecida sucursal en Colombia, deberá acreditar la
constitución de un apoderado (Poder Especial), domiciliado y residente en Colombia, debidamente
facultado para presentar la propuesta y celebrar el contrato, así como para representarla
administrativa, judicial o extrajudicialmente.

NOTA 1: En el evento de resultar favorecido con la adjudicación un proponente extranjero sin
domicilio ni sucursal en Colombia, para efectos de poder ejecutar el contrato deberá previamente
constituir una sucursal en Colombia en los términos del Código de Comercio, de acuerdo con lo
señalado en los artículos 471 y 474.



Mínima Cuantía 

TIPO DOCUMENTO

En caso de
consorcios o
uniones
temporales
conformados
por personas
jurídicas

jurídicas, se debe anexar el documento que acredite la existencia y representación legal de cada uno
de sus integrantes, EXPEDIDOS CON UNA VIGENCIA NO SUPERIOR A SESENTA (60) DÍAS CONTADOS
DESDE LA FECHA DE CIERRE DEL PRESENTE PROCESO. Igualmente,.

Cabildos
indígenas:

Para acreditar esta condición el proponente deberá aportar certificación expedida por el Ministerio
del Interior, EXPEDIDO CON UNA ANTELACIÓN MÁXIMA DE SESENTA (60) DIAS CONTADOS DESDE LA
FECHA DE CIERRE DE LA CONVOCORIA.



Mínima Cuantía 

TIPO DOCUMENTO

Consejos comunitarios de las comunidades
negras; formas de expresiones organizativas;
Organizaciones de Base de Comunidades
Negras, Afrocolombianas, Raizales y
Palenqueras; Organizaciones de Segundo
Nivel, Asociaciones de Autoridades
Tradicionales Indígenas

Para acreditar cualquiera de las anteriores formas de organización,
deberá aportar una certificación expedida por el Ministerio del
Interior, CON UNA ANTELACIÓN MÁXIMA DE SESENTA (60) DIAS
CONTADOS DESDE LA FECHA DE CIERRE DE LA CONVOCATORIA.
Estas organizaciones deberán contar con diez (10) años o más de
haber sido incorporados por el Ministerio del Interior en el
correspondiente Registro Público Único Nacional y que hayan
cumplido con el deber de actualización de información en el mismo
registro; aplica para los consorcios y uniones temporales.



MODALIDADES DE CONTRATACIÓN Artículo 2o. de las 
Modalidades de Selección Ley 1150 2007  Contratación 

mínima cuantía.

1- Es un requisito no habilitante en la etapa de evaluación de las 

ofertas: 

A. Cedula de ciudadanía del Representante legal

B. Póliza de cumplimiento

C. Oferta económica

D. Antecedentes.



MODALIDADES DE CONTRATACIÓN Artículo 2o. de las 
Modalidades de Selección Ley 1150 2007  Contratación 

mínima cuantía.



MODALIDADES DE CONTRATACIÓN



MODALIDADES DE CONTRATACIÓN



MODALIDADES DE CONTRATACIÓN



MODALIDADES DE CONTRATACIÓN

Ley 1150 de 2007 PARÁGRAFO 7. PLIEGOS TIPO.



MODALIDADES DE CONTRATACIÓN

Ley 1150 de 2007

¿ QUE PASA CUANDO UN OFERENTE 
EXTRANJERO PRESENTA 

EXPERIENCIA EN MONEDA 
EXTRANJERA? 

DOLARES O OTRAS MONEDAS.



MODALIDADES DE 
CONTRATACIÓN 



SELECCIÓN ABREVIADA

Subasta Inversa

Se adquieren los bienes y servicios
de características técnicas
uniformes o de común utilización,
es decir que contienen las mismas
especificaciones técnicas, por lo
tanto, todos los proponentes
ofrecen el producto con las
mismas características y la puja se
realiza disminuyendo el precio
inicial en un porcentaje
previamente establecido en el
pliego de condiciones.

Requisitos 
Habilitantes

• (Experiencia General
• Experiencia Especifica
• Cedula RL
• Rut
• Certificado de existencia y r.
• Parafiscales
• RUP
• Póliza de seriedad

Factor de elección - Menor precio



Subasta Inversa

https://www.secop.gov.co/CO1BusinessLine/Tendering/ContractNoticeView/Index?prevCtxLbl=Buscar+procesos&prevCtxUrl=https
%3a%2f%2fwww.secop.gov.co%3a443%2fCO1BusinessLine%2fTendering%2fContractNoticeManagement%2fIndex&notice=CO1.NT
C.4496196



Subasta Inversa



Subasta Inversa



Subasta Inversa



Subasta Inversa



Subasta Inversa



Subasta Inversa



PRECIOS 
ARTIFICIALMENTE BAJOS



PRECIOS 
ARTIFICIALMENTE BAJOS

Las disposiciones dadas por Colombia Compra Eficiente en la Guía GMOAB-01 para el

manejo de ofertas artificialmente bajas la discriminación de costos POR ITEM UNITARIO

que incluye la siguiente desagregación de su precio:

Oferta =

Costo del bien, servicio u obra (insumos, equipos,

personal) + gastos generales + imprevistos + utilidad.

https://www.secop.gov.co/CO1BusinessLine/Tendering/ContractNoticeView/Index?notice=CO1.NTC.2122105

https://www.secop.gov.co/CO1BusinessLine/Tendering/ContractNoticeView/Index?notice=CO1.NTC.2122105


Subasta Inversa



Subasta Inversa



Subasta Inversa



Subasta Inversa

ADICIÓN DE: $32.000 millones y luego una más por 
$6.365 millones, cifras que se traducen en un 
incremento del valor original de al menos un 42,57%.

PRORROGA: hasta el 31 de agosto de 2022, luego para 
el 31 de octubre de 2022, luego hasta el 31 de mayo de 
2023, luego hasta el 31 de agosto de 2023 y finalmente 
hasta el pasado 31 de diciembre de 2023.



MODALIDADES DE 
CONTRATACIÓN 



SELECCIÓN ABREVIADA

Menor Cuantía 

Es para la adquisición de bienes
o servicios, cuyo valor esté por
encima del diez por ciento
(10%) de la mínima cuantía y
hasta el máximo límite de la
menor cuantía, es decir al
monto a partir del cual empieza
la contratación de mayor
cuantía para licitación pública.

Requisitos 
Habilitantes

• Manifestación de interés
(Sorteo para participar - Max 10)

• Experiencia General
• Experiencia Especifica
• Cedula RL
• Rut
• Certificado de existencia y r.
• Parafiscales
• RUP
• Póliza de seriedad

Factor de elección - precio y calidad



SELECCIÓN ABREVIADA

2. Selección abreviada. La Selección abreviada
corresponde a la modalidad de selección objetiva
prevista para aquellos casos en que por las
características del objeto a contratar, las
circunstancias de la contratación o la cuantía o
destinación del bien, obra o servicio, puedan
adelantarse procesos simplificados para garantizar
la eficiencia de la gestión contractual



CRONOGRAMA MENOR CUANTIA
1. Aviso de
convocatoria

2. Publicación del proyecto
de pliegos de condiciones
y estudios previos

3.Observación al proyecto de 
pliego de condiciones

4.Respuesta a 
observaciones del 
proyecto de pliegos de 
condiciones 

5.Publicación de apertura
y pliego de condiciones
definitivo

6. Formulación de observaciones 
y respuestas a los PCD

7.Sorteo de manifestación de 
interés (Si supera los 10 
manifestantes) SORTEO.

8.Cierre del 
proceso 
(Sólo 
ofertas de 
favorecidos 
en el 
sorteo)

9.Verificación de 
requisitos habilitantes 
y plazo de subsanar

10.Informe de evaluación 
y plazo de observaciones

12. Celebración del 
contrato

11.Resolución de 
adjudicación

ADENDA

ADENDA

ADENDA



MODALIDADES DE CONTRATACIÓN Artículo 2o. de las 
Modalidades de Selección Ley 1150 2007  Contratación 

mínima cuantía.

1- La adenda es un instrumento para modificar condiciones 

técnicas, económicas, jurídicas y demás de los pliegos de 

condiciones, las adendas se pueden usar para 

A. Modificar la etapa precontractual

B. Modificar la etapa contractual 

C. Modificar la etapa postcontractual 

D. Hasta la liquidación..



MANIFESTACIÓN DE INTERÉS



REGISTRO UNICO DE 
PROPONENTES

• Inscripción - Una sola vez
• Renovación - Quinto (5) día hábil del mes de Abril
• Actualización - En cualquier momento del año



REGISTRO UNICO DE 
PROPONENTES

1. Índices de capacidad financiera y organizacionales para Mipyme. 
 
El Proponente persona natural o jurídica que demuestre la condición de Mipyme de conformidad con 
lo previsto en el artículo 2.2.1.2.4.2.4. del Decreto 1082 de 2015, en concordancia con el parágrafo 
del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015 o las normas que los modifiquen, sustituyan o 
complementen, probará los siguientes indicadores: 

 
Indicador Valor concertado 

 
Índice de liquidez 

≥1,11 
 

 
Índice de endeudamiento 

 
≤ 75% 

 

 
Razón de cobertura de 

intereses 

 
≥ 0 

 

 
Capital de trabajo 

 
Definido en los Pliegos 

Tipo 
 

 
Rentabilidad del patrimonio 

 
≥ 0 

 

 
Rentabilidad del activo 

 

≥ 0 
 

 



REGISTRO UNICO DE 
PROPONENTES

BANLANCE BALANCES  

ACTIVO CORRIENTE 333.683.000 

ACTIVO TOTAL 337.991.000 

PASIVO CORRIENTE 30.342.000 

PASIVO TOTAL 165.552.000 

PATRIMONIO NETO 172.439.000 

UTILIDAD OPERACIONAL 113.522.000 

GASTOS DE INTERES 10.604.000 

CONCEPTO INDICADORES

LIQUIDEZ 
(ACTIVO CORRIENTE / PASIVO CORRIENTE)

11,00 

ENDEUDAMIENTO 
(PASIVO TOTAL /  ACTIVO TOTAL) 

0,49 

RAZON DE COBERTURA 
(UTILIDAD OPERACIONAL / GASTOS DE INTERES) 

10,71 

RENTABILIDAD DEL PATRIMONIO
(UTILIDAD OPERACIONAL / PATRIMONIO NETO)

0,66 

RENTABILIDAD DEL ACTIVO 
(UTILIDAD OPERACIONAL / ACTIVO TOTAL)

0,34 

CAPITA DE TRABAJO 
(ACTIVO CORRIENTE-PASIVO CORRIENTE)

303.341.000,00 



RUP - REGISTRO UNICO DE 
PROPONENTES

El proponente deberá acreditar experiencia a través de mínimo una (1) certificación y
máximo tres (3) certificaciones inscritas en el RUP y cada contrato deberá contar con
la clasificación de mínimo 5 códigos de los siguientes:



RUP - REGISTRO UNICO DE 
PROPONENTES





CRITERIOS 
DE SELECCIÓN



CRITERIOS 
DE SELECCIÓN

Ley 2195 2022 - REDUCCIÓN DE PUNTAJE POR INCUMPLIMIENTO 
DE CONTRATOS.  2% DEL TOTAL DE PUNTOS.



NORMATIVIDAD



CRITERIOS DE SELECCIÓN



CRITERIOS DE SELECCIÓN



CRITERIOS DE SELECCIÓN



CRITERIOS 
DE SELECCIÓN



CRITERIOS DE SELECCIÓN



CRITERIOS DE SELECCIÓN

La reducción del puntaje antes señalada no se materializará en caso de

que los actos administrativos que hayan impuesto las multas sean objeto de

control jurisdiccional previstos en la Ley 1437 de 2011 o las normas que la

modifiquen, adicionen o sustituyan. Además, se aplicará sin perjuicio de lo

dispuesto en el artículo 6 de la Ley 2020 de 2020. Lo anterior de conformidad con

el artículo 58 de la Ley 2195 de 2022 y las normas que lo modifiquen, sustituyan,

adicionen o reglamenten.



MODALIDADES DE 
CONTRATACIÓN 



Licitación Pública

Es para la adquisición de bienes o
servicios, cuyo valor esté por
encima del diez por ciento (10%)
de la mínima cuantía y hasta el
máximo límite de la menor
cuantía, es decir al monto a partir
del cual empieza la contratación de
mayor cuantía para licitación
pública.

Requisitos 
Habilitantes

• Experiencia General
• Experiencia Especifica
• Cedula RL
• Rut
• Certificado de existencia y r.
• Parafiscales
• RUP
• Póliza de seriedad

Factor de elección - Mayor puntaje

MODALIDADES DE 
CONTRATACIÓN



MODALIDADES DE 
CONTRATACIÓN



MODALIDADES DE 
CONTRATACIÓN



MODALIDADES DE 
CONTRATACIÓN

LICITACIÓN PÚBLICA:

1-Recurso humano

2-Vigiliancia 

3-Servicio de aseo

4-Aquisición de equipos / 

tecnología

5-Sistemas de seguridad

6-Operadores logísticos

7-PAE

8-Transporte 

LICITACIÓN PÚBLICA 

(OBRA PÚBLICA)

1-Construcción

2-Mantenimientos

3-Rehabilitación ecológica

4-Acueducto

5-Vias

6-Mejoramiento de obras

7-Pavimento

8-Vias peatonales.

LICITACIÓN PÚBLICA DE 

ACUERDO MARCO

Acuerdos marco



MODALIDADES DE 
CONTRATACIÓN

https://portal.paco.gov.co/

https://portal.paco.gov.co/


CRONOGRAMA MENOR CUANTIA
1. Aviso de
convocatoria

2. Publicación del proyecto
de pliegos de condiciones
y estudios previos

3.Audiencia de asignación de 
riesgos y aclaraciones 
(OBLIGATORIA)

4.Resolución de apertura 
y pliegos de condiciones 
definitivos 

5.Respuesta de
observaciones del pliego
de condiciones
definitivos

6. Publicación de adendas 
(Modificaciones al pliego)

7.Presentación de ofertas y 
cierre del proceso

8.Evaluación 
de propuestas

9.Subsanaciones 
(Correcciones de 
documentación)

10.Informe de verificación 
(Subsanaciones  y 
puntajes)

12. Acto de adjudicación 
(Ganador)

11.Traslado del informe
de verificación (5 días 
hábiles  para manifestar 
desacuerdo)



MATRIZ DE RIESGOS

Herramienta que calcula la repercusión negativa de los
inconvenientes que ocurren dentro de un proyecto

https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documents/cce_manual_cobertura_riesgo.pdf

https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documents/cce_manual_cobertura_riesgo.pdf


MATRIZ DE RIESGOS

https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documents/cce_manual_cobertura_riesgo.pdf



MATRIZ DE RIESGOS

Herramienta que calcula la repercusión negativa de los
inconvenientes que ocurren dentro de un proyecto

https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documents/cce_manual_cobertura_riesgo.pdf



MATRIZ DE RIESGOS



MATRIZ DE RIESGOS



MATRIZ DE RIESGOS



MODALIDADES DE 
CONTRATACIÓN 



Concurso de 
Méritos

Está prevista para la selección de
consultores o interventores, en
asesorías técnicas de coordinación,
control y supervisión, gerencia de
obra y/o proyectos, así como
también los estudios para la
ejecución de proyectos de
inversión, diagnóstico,
prefactibilidad o factibilidad para
programas o proyectos específicos
y la ejecución de diseños, planos,
anteproyectos y proyectos.

Causas

• Servicios de consultoría
• Asesoría técnica
• Interventoría
• Gerencia de obra o de proyectos
• Diseños
• Planos
• Anteproyectos
• Proyectos

MODALIDADES DE 
CONTRATACIÓN





Concurso de 
Méritos

MODALIDADES DE 
CONTRATACIÓN



Concurso de 
Méritos

• LEY 2232 DE 2022 -Por la cual se establecen medidas

tendientes a la reducción gradual de la producción y

consumo de ciertos productos plásticos de un solo



CAUSALES DE RECHAZO

• Cuando el proponente se encuentre incurso en alguna de las causales de 
inhabilidad o incompatibilidad y/o prohibición para contratar - Art 8 
Ley80/93, Art 90 Ley 1474/2011.

• Cuando la propuesta presentada no cumpla con los requerimientos mínimos 
establecidos en el pliego de condiciones, sus anexos, formatos y adendas 
vigentes y no hubiere posibilidad de saneamiento conforme a lo previsto en 
él mismo y en la ley.

• Cuando el proponente plural presente oferta desde una cuenta diferente a la
propia, constituida en forma asociativa, de conformidad con lo indicado por
Colombia Compra Eficiente en los manuales de uso de SECOP II.

• Cuando se evidencie el mismo profesional ofertado para acreditar los
requisitos habilitantes, en más de una oferta. En tal situación, se rechazan
todas las ofertas que tengan el mismo profesional propuesto.



CAUSALES DE RECHAZO

• Cuando para este mismo proceso (por lote, cuando aplique) se presenten
varias propuestas por el mismo proponente por sí o por interpuesta
persona, o por los socios que integran la persona jurídica, individualmente o
a través de un consorcio o unión temporal.

• Cuando el valor de la propuesta económica exceda el del presupuesto
oficial.

• Cuando el objeto social de la persona jurídica, la actividad comercial de la
persona natural, o el objeto social de alguno de los miembros que
conforman la Estructura Plural PROPONENTE no permita ejecutar las
actividades descritas en el objeto del proceso de selección.

• Cuando se omita, modifique, adicione, suprima o altere uno o varias de las
descripciones o cantidades de la “OFERTA ECONÓMICA”.



MODALIDADES DE 
CONTRATACIÓN 



Contratación 
Directa

Es el procedimiento mediante el
cual la entidad estatal contrata
directamente con una persona
natural o jurídica, la prestación de
servicios profesionales, la
prestación de servicios de apoyo a
la gestión o la adquisición de un
bien o servicio, que tenga un
proveedor exclusivo o por ser
titular de los derechos del mismo

Causas

• Urgencia Manifiesta
• Un único oferente.
• Contratación de empréstitos
• Contratos interadministrativos
• Convenios interadministrativos
• Contratos para el desarrollo de

actividades científicas y
tecnológicas

• Arrendamiento o adquisición de
inmuebles

• Convenios solidarios.

MODALIDADES DE 
CONTRATACIÓN



CONTRATACIÓN DIRECTA

Convenios solidarios 
Decreto 0142 2023/Ley 2166/21









CONVENIOS SOLIDARIOS JUNTA DE ACCION COMUNAL .

Decreto 0142 2023/Ley 2166/21

Es el Convenio suscrito entre entes territoriales del orden

departamental y municipal con las juntas de acción comunal para

ejecutar directamente la Conservación Rutinaria, obras comunales,

vías, mantenimiento etc.



NORMATIVIDAD



CONVENIOS SOLIDARIOS JUNTA DE ACCION COMUNAL .

EJECUCIÓN DE OBRAS

Art 95 Ley 2166 2021

Celebración directa con los organismo de juntas

de acción comunales para las obras publicas.

No podrá exceder la mínima cuantía de la entidad.

Ejecución de obras vinculando la comunidad

Lineamentos con el plan de desarrollo

EJECUCIÓN DE PROGRAMAS

Art 63 de la Ley 2166 de 2021

Celebración del convenio conjunta de acción 

comunal.

Ejecución de programas de interés público.

Lineamentos con el plan de desarrollo 

Planes derivados del acuerdo de paz.



DECRETO 142 / 2023



RESPONSABILIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN LEY 2166 DE 2021.

Art 95. Parágrafo 1. Los entes territoriales podrán incluir en el monto total de los Convenios Solidarios los

costos directos, los costos administrativos y el Subsidio al dignatario representante legal para transportes de que

trata la el literal c) del artículo 38 de la presente ley.

Art 95. Parágrafo 2. Adicional del monto del Convenio Solidario, los entes territoriales deberán contar o

disponer de personal técnico y administrativo-contable, para supervisar y apoyar a los Organismos de Acción

Comunal en la ejecución de las obras.

.



LEY 2166 DE 2021.

• La presente Ley desarrolla mas ampliamente el articulo 38 de la Constitución

Política.

• Desarrollo de la comunidad: conjunto de procesos territoriales, económicos,

políticos, ambientales, culturales y sociales que integran los esfuerzos de la

población.

• JAC- Primero, segundo, tercero y cuarto grado.

Primero es junta de acción comunal.

Segundo es asociación de juntas de acción comunal.

Tercero es Federación de juntas de acción comunal.

Cuerto es Confederación nacional de acción comunal.



INHABILIDADES E INCOMPATIBLIDADES LEY 2166 DE 2021.

¿Se encuentra inhabilitado para aspirar al
concejo municipal un presidente de una junta de
acción comunal de un municipio, que celebra un
convenio solidario con una entidad estatal, el
cual se firmó 8 meses antes de la elección y se
desarrolla en el mismo municipio de la elección?

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=210550
Artículo 43.

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=210550
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=329#43


ARTÍCULO 68. Equipamientos comunales. Podrá destinarse un rubro del

recaudo del impuesto predial municipal o distrital para la construcción,

mejoramiento y acondicionamiento del equipamiento comunal, tales como

Salones comunales, casetas comunales infraestructura deportiva, cultural y

demás equipamientos comunales de propiedad del municipio, distrito u

organismo de acción comunal legalmente constituido.

Igualmente, en los bienes sobre los cuales ejerza de manera legal,

posesión, goce, uso, tenencia o disfrute del bien a cualquier título, siempre

y cuando no se vaya a interrumpir en el tiempo. Los departamentos podrán

con recursos propios realizar las inversiones de los que trata este artículo
mediante reglamentación que para tal efecto se establezca.

LEY 2166 DE 2021.



ARTÍCULO 83.

Los organismos de acción comunal podrán desarrollar proyectos de

mejoramiento, de construcción o de autoconstrucción de vivienda, frente a

las cuales se podrán aplicar los subsidios familiares de vivienda de interés

social para los cuales podrán constituir Organizaciones Populares de

Vivienda de acuerdo a lo establecido en el Decreto 2391 de 1989; y que se

encuentren vigentes en la política pública habitacional liderada por el

Gobierno Nacional, siempre y cuando se cumplan con los requisitos

dispuestos en la normatividad para el acceso a las respectivas

subvenciones. Para el desarrollo de estos proyectos, los organismos

comunales podrán crear dentro de su estructura orgánica una figura
específica (empresa o comisión) que será reglamentada en sus estatutos.

LEY 2166 DE 2021.



ARTÍCULO 93. Banco de proyectos. podrán ser priorizados en el banco

de proyectos de las entidades territoriales

Los proyectos de iniciativa de las organizaciones de acción comunal

podrán ser atendidos por los gobiernos nacionales, departamentales o

locales de acuerdo con su jurisdicción, siempre y cuando cumplan con los

requisitos de viabilidad, prioridad y legalidad, estas iniciativas presentadas

deben estar articuladas con el respectivo plan de desarrollo.

LEY 2166 DE 2021.



RESTAURACIÓN ECOLÓGICA

ARTÍCULO 94. Programa de Restauración Ecológica.

Dentro del año siguiente a la entrada en vigencia de la presente ley, se

creará el Programa de Restauración Ecológica a cargo del Ministerio del

Interior y el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible quienes podrán

suscribir convenios de cooperación con los organismos de acción comunal

con el apoyo de las autoridades ambientales competentes, con el objetivo
de mejorar la gestión ambiental en todo el territorio nacional.



¿FACULTADES PARA FIRMAR UN CONVENIO ENTRE LA 

ALCALDÍA Y  LAS JAC?

1- Que las partes intervinientes sean, por un lado, entes

territoriales del orden departamental o municipal.

2- Que las Juntas de Acción Comunal tengan un objeto

contractual que incluya la ejecución de obras.

3-Que el contrato no supere la mínima Cuantía de cada ente

territorial.



¿QUE SE REQUIERE PARA FIRMAR UN CONVENIO ENTRE 

LA ALCALDÍA Y  LAS JAC?



¿DOCUMENTOS PARA FIRMAR UN CONVENIO ENTRE LA 

ALCALDÍA Y  LAS JAC?

1- Personería Jurídica.

2- Auto de reconocimiento.

3-Certificado de Representación Legal.

4-Libros de registro y control.

5-RUC- Registro Único Comunal.

6-RUT

7-Cuenta bancaria

8-Acta de elección de dignatarios

9-Estatutos.



NORMATIVIDAD



PLAN ANUAL DE AQUISICIONES

¿Qué es el Plan Anual de Adquisiciones?

El Plan Anual de Adquisiciones es una herramienta de planeación que permite

(i) a las Entidades Estatales indistintamente de su régimen de contratación,

facilitar, identificar, registrar, programar y divulgar sus necesidades de bienes,

obras y servicios; y (ii) al Estado a través de Colombia Compra Eficiente,

diseñar estrategias de contratación basadas en agregación de la demanda que

permitan incrementar la eficiencia del proceso de contratación. El PAA también

permite a los proveedores potenciales conocer las compras que las diferentes

Entidades Estatales planean realizar y que corresponden a temas de su interés.



c. nombre de la cuenta del proponente que quiere presentar la oferta;

d. el NIT o cédula del Proveedor.

Fallas particulares: Son las que se presentan para una cuenta de entidad, proveedor o usuario

en particular y que impiden la culminación de una etapa o acto del proceso de contratación en

específico. Estos casos particulares son certificados por la Mesa de Servicio de Colombia Compra

Eficiente mediante un correo electrónico que responde al caso radicado por el proveedor o

entidad estatal a través del formulario de soporte disponible en

https://www.colombiacompra.gov.co/soporte/formulario-de-soporte.

En el correo Colombia Compra Eficiente determinará la existencia de una falla y ese correo

constituye el certificado que habilitará, tanto a la entidad estatal como al proveedor, para hacer

uso del Protocolo de Indisponibilidad.

INDISPONIBILIDAD PLATAFORMA SECOP II

https://www.colombiacompra.gov.co/soporte/formulario-de-soporte


PLAN ANUAL DE ADQUISIONES
PAA

Plan Anual de Adquisiciones: Plan general de compras al que se
refiere el artículo 74 de la Ley 1474 de 2011 y el plan de compras
al que se refiere la Ley Anual de Presupuesto. Es un instrumento de
planeación contractual que las Entidades Estatales deben
diligenciar, publicar y actualizar en los términos del presente título.

Funcionamiento e inversión

Decreto Único reglamentario 1082 2015- ARTÍCULO 2.2.1.1.1.3.1. 
Definiciones.



PLAN ANUAL DE ADQUISIONES
PAA



PLAN ANUAL DE AQUISICIONES

El Plan Anual de Adquisiciones es un documento de naturaleza

informativa y las adquisiciones incluidas en el mismo pueden ser

canceladas, revisadas o modificadas. Esta información no

representa compromiso u obligación alguna por parte de la

entidad estatal ni la compromete a adquirir los bienes, obras y

servicios en él señalados.



PLAN ANUAL DE AQUISICIONES

¿Cuál es el objetivo del Plan Anual de Adquisiciones?

El Plan Anual de Adquisiciones busca comunicar información útil y temprana a

los proveedores potenciales de las Entidades Estatales, para que éstos

participen de las adquisiciones que hace el Estado



PLAN ANUAL DE AQUISICIONES

¿Cuál es la diferencia entre el Plan Anual de Adquisiciones y el plan de compras?

El Plan Anual de Adquisiciones, de acuerdo con el artículo 3 del Decreto 1510 de 2013,

compilado en el Decreto 1082 de 2015, es un instrumento de planeación contractual de la

Entidad Estatal.

Plan general de compras al que se refiere el artículo 74 de la Ley 1474 de 2011

Plan de compras al que se refiere la Ley Anual de Presupuesto.

Es decir, es el mismo plan de contratación, razón por la cual debe manejarse en un único

documento



PLAN ANUAL DE AQUISICIONES

• ¿Qué es el valor estimado en el Plan Anual de Adquisiciones?

• ¿Hay un valor mínimo de los bienes y servicios para que hagan parte del plan anual de 

compras?

• ¿Las contrataciones de profesionales y personal de apoyo se incluyen en el Plan de 

compras? 

• ¿El pago de deuda e impuestos debe ser incluido en el Plan Anual de Adquisiciones?

• ¿El valor del presupuesto anual incluye las vigencias expiradas?

• ¿Cuándo debo actualizar el Plan Anual de Adquisiciones?

• ¿Se debe incluir las prórrogas y adiciones de los contratos en el Plan Anual de 

Adquisiciones?

• ¿El Plan Anual de Adquisiciones se liquida?

• 6. ¿Debe incluirse todas las modalidades de selección en el Plan Anual de

• Adquisiciones?
https://colombiacompra.gov.co/ciudadanos/preguntas-frecuentes/plan-anual-de-adquisiciones#:~:text=El%20Plan%20Anual%20de%20Adquisiciones%20es%20una%20herramienta%20para%20facilitar,la%20eficiencia%20del%20proceso%20de

https://colombiacompra.gov.co/ciudadanos/preguntas-frecuentes/plan-anual-de-
https://colombiacompra.gov.co/ciudadanos/preguntas-frecuentes/plan-anual-de-adquisiciones#:~:text=El%20Plan%20Anual%20de%20Adquisiciones%20es%20una%20herramienta%20para%20facilitar,la%20eficiencia%20del%20proceso%20de


PLAN ANUAL DE AQUISICIONES

¿¿En qué incurre una Entidad si contrata un bien o servicio que no estaba contemplado 

en el Plan Anual de Adquisiciones?

El Plan Anual de Adquisiciones es un instrumento de planeación contractual que las Entidades

Estatales deben diligenciar, publicar y actualizar. La Entidad Estatal puede incluir bienes,

obras y servicios que requiera en cualquier momento del año; de esta manera, si la Entidad

Estatal contrata bienes o servicios que no estén incluidos en el Plan Anual de Adquisiciones,

el funcionario a cargo puede ser sujeto de responsabilidad disciplinaria, civil y/o penal por

incumplimiento de sus deberes como servidor público.

https://colombiacompra.gov.co/ciudadanos/preguntas-frecuentes/plan-anual-de-adquisiciones#:~:text=El%20Plan%20Anual%20de%20Adquisiciones%20es%20una%20herramienta%20para%20facilitar,la%20eficiencia%20del%20proceso%20de

https://colombiacompra.gov.co/ciudadanos/preguntas-frecuentes/plan-anual-de-
https://colombiacompra.gov.co/ciudadanos/preguntas-frecuentes/plan-anual-de-adquisiciones#:~:text=El%20Plan%20Anual%20de%20Adquisiciones%20es%20una%20herramienta%20para%20facilitar,la%20eficiencia%20del%20proceso%20de


¿Cómo publico el Plan Anual de Adquisiciones?

• 1. Ingresar con usuario y contraseña al SECOP. 

• 2. En la opción Plan Anual de Adquisiciones, de clic en Cargar un nuevo Plan Anual de 

Adquisiciones. 

• 3. Diligenciar los campos requeridos. 

• 4. Seleccionar el archivo correspondiente al Plan Anual de Adquisiciones. 

• 5. Verificar el cargue del Plan Anual de Adquisiciones en la opción PROVEEDORES. 



¿Cómo creo el PAA en el SECOP II?

• El usuario debe acceder a la funcionalidad de Plan Anual de Adquisiciones en el SECOP II. 

• Dentro de esta sección, debe hacer clic en “Crear” o en la opción “Crear PAA”. El SECOP II 

• Habilita un formulario con tres secciones: 

- Información general 

- Adquisiciones planeadas 

- Necesidades adicionales.

Luego de verificar que las secciones tienen la información correcta, el usuario puede finalizar 

el proceso de edición.



¿Cómo actualizo el PAA en el SECOP II?

• Una vez que el PAA es publicado, el SECOP II activa la opción “Modificar”. 

• Al hacer clic en esta opción, el SECOP II muestra un formulario similar al de la creación de 

PAA, pero con un componente adicional de “Versiones Previas”. 

• A continuación, el SECOP II muestra la información diligenciada por la Entidad Estatal para 

las tres secciones del PAA y habilita su edición, donde el usuario debe seguir los mismos 

pasos y cuando termine de editar el PAA, el usuario debe publicar la modificación.



¿Cómo publico el Plan Anual de Adquisiciones?

• 1. Ingresar con usuario y contraseña al SECOP. 

• 2. En la opción Plan Anual de Adquisiciones, de clic en Cargar un nuevo Plan Anual de 

Adquisiciones. 

• 3. Diligenciar los campos requeridos. 

• 4. Seleccionar el archivo correspondiente al Plan Anual de Adquisiciones. 

• 5. Verificar el cargue del Plan Anual de Adquisiciones en la opción PROVEEDORES. 



ASPECTOS IMPORTANTES

• ¿El Plan Anual de Adquisiciones se liquida?

• Se debe incluir las prórrogas y adiciones de los contratos en

el Plan Anual de Adquisiciones?

• ¿Es obligatorio comprar los bienes y servicios que

establezca en el Plan Anual de Adquisiciones?





LEY 996 DE 2005 (LEY DE GARANTÍAS ELECTORALES)

Corte Constitucional Sentencia C-

1153/2005

Respecto a que “Una ley de garantías

electorales es una guía

para el ejercicio equitativo y transparente

de la democracia representativa.

Ejemplo: Impedir que el empleo público

se utilice para obtener votos de los

servidores o sus allegados



LEY 996 DE 2005 (LEY DE GARANTÍAS ELECTORALES)



LEY 996 DE 2005 (LEY DE GARANTÍAS ELECTORALES)

PROHIBICIÓN EJEMPLO

Prohibición de celebrar convenios o contratos 

administrativos.

Para ejecutar recursos

Modificación de plantas de personal No se podrá modificar la nómina, por lo tanto,

durante dicho término no se podrán crear

cargos ni proveer los mismos, no se podrán

hacer nuevos nombramientos, salvo

tratándose de la provisión de cargos por faltas

definitivas

Participación en política de servidores 

públicos

Inaugurar obras públicas o iniciar programas 

de carácter social en reuniones o eventos en 

los que participen candidatos o voceros de 

partidos políticos

Observancia del principio de la planeación

Ley que promueve el ejercicio equitativo y transparente de la democracia

representativa. en lo relacionado con:



LEY 996 DE 2005 (LEY DE GARANTÍAS ELECTORALES)

La Ley 996 de 2005, Artículo 38, indica que “está prohibido a gobernadores, alcaldes, secretarios,

gerentes y directores de entidades estatales del orden municipal, distrital y departamental autorizar la

utilización de inmuebles o bienes muebles de carácter público, para actividades proselitistas o para

facilitar el alojamiento, o el transporte de electores de candidatos a cargos de elección popular, como

cuando participen voceros de los candidatos”.



EXCEPCIONES A LAS PROHIBICIONES

Cubrir:

• Emergencias educativas

• Emergencias sanitarias

• Emergencia y desastres

• Reconstrucción de vías, puentes, carreteras, infraestructura energética y de

comunicaciones.

En caso de que hayan sido objeto de atentados, acciones terroristas, desastres

naturales o casos de fuerza mayor, así como los que deban realizar las entidades

sanitarias y hospitalarias.



GENERALIDADES

Vinculación de la planta estatal para provisión de cargos por faltas definitivas

(muerte o renuncia irrevocable al cargo debidamente aceptada).

No se deberá declarar la insubsistencia de un empleado de libre nombramiento y

remoción, debido a que esta decisión implica la modificación de la nómina del
respectivo ente territorial o entidad.



GENERALIDADES



GENERALIDADES

Está prohibido inaugurar obras públicas 

durante los cuatro (4) meses anteriores al 

debate electoral, o dar inicio a programas 

de carácter social en reuniones o eventos 

en los que participen los candidatos o sus 

voceros, a las próximas elecciones.

Inauguración de obras públicas



GENERALIDADES



GENERALIDADES

¿Cuál es la responsabilidad que acaece al servidor público en 

caso de contratar en tiempos de restricciones electorales?

Ley 1952 de 2019, establece en el artículo 60 numerales 1 y 2 que

constituyen faltas gravísimas sancionables con destitución e

inhabilidad general, utilizar el cargo para participar en las

actividades de los partidos y movimientos políticos, sin perjuicio de

los derechos previstos en la Constitución y la Ley y utilizar el

empleo para presionar a particulares o subalternos a respaldar

una causa o campaña política o influir en procesos electorales de

carácter político partidista.



GENERALIDADES

¿Cuál es la responsabilidad que acaece al servidor público en 

caso de contratar en tiempos de restricciones electorales?

La Ley 599 de 2000 establece en su artículo 422

que el servidor público que ejerza jurisdicción, autoridad civil o

política, cargo de dirección administrativa, o se desempeñe en

los órganos judicial, electoral, de control, que forme parte de

comités, juntas o directorios políticos, o utilice su poder para

favorecer o perjudicar electoralmente a un candidato, partido o

movimiento político, incurrirá en multa y pérdida del empleo o

cargo público.



CONTROLES 



Ley 1474 de 2011

MEDIDAS ADMINISTRATIVAS PARA LA 

LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN



Ley 1474 de 2011

Art. 2 - Inhabilidad para contratar de quienes incurran en actos de 

corrupción.

Las personas naturales o jurídicas que hayan financiado campañas

políticas a la Presidencia de la República, a las gobernaciones, a las

alcaldías o al Congreso de la República no podrán celebrar contratos con

las entidades públicas, incluso descentralizadas, del respectivo nivel

administrativo para el cual fue elegido el candidato.

Continua…



Art. 2 - Inhabilidad para contratar de quienes incurran en actos de 

corrupción.

La inhabilidad se extenderá por todo el período para el cual el candidato

fue elegido. Esta causal también operará para las personas que se

encuentren dentro del segundo grado de consanguinidad, segundo de

afinidad, o primero civil de la persona que ha financiado la campaña

política.

Continua….



Ley 1474 de 2011

Art. 2 - Inhabilidad para contratar de quienes incurran en actos de 

corrupción.

Esta inhabilidad comprenderá también a las personas jurídicas en las

cuales el representante legal, los miembros de junta directiva o cualquiera

de sus socios controlantes hayan financiado directamente o por

interpuesta persona campañas políticas a la Presidencia de la República,

a las gobernaciones, las alcaldías o al Congreso de la República.

La inhabilidad contemplada en esta norma no se aplicará respecto de los

contratos de prestación de servicios profesionales.



Ley 1474 de 2011

Art. 7 - Responsabilidad de los Revisores Fiscales.

Los revisores fiscales tendrán la obligación de denunciar ante las autoridades penales,

disciplinarias y administrativas, los actos de corrupción así como la presunta

realización de un delito contra la administración pública, un delito contra el orden

económico y social, o un delito contra el patrimonio económico que hubiere detectado

en el ejercicio de su cargo

Las denuncias correspondientes deberán presentarse dentro de los seis (6) meses

siguientes al momento en que el revisor fiscal hubiere tenido conocimiento de los

hechos.

Ingresos Brutos: $ 3,480,000,000.



Ley 1474 de 2011

Art. 16. Corrupción privada..

El que directamente o por interpuesta persona prometa, ofrezca o conceda

a directivos, administradores, empleados o asesores de una sociedad,

asociación o fundación una dádiva-(regalo) o cualquier beneficio no

justificado para que le favorezca a él o a un tercero, en perjuicio de

aquella, incurrirá en prisión de cuatro (4) a ocho (8) años y multa de diez

(10) hasta de mil (1.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes.



Ley 1474 de 2011

Art. 17. Administración desleal.

El administrador de hecho o de derecho, o socio de cualquier sociedad

constituida o en formación, directivo, empleado o asesor, que en beneficio

propio o de un tercero, con abuso de las funciones propias de su cargo,

disponga fraudulentamente de los bienes de la sociedad o contraiga

obligaciones a cargo de está causando directamente un perjuicio

económicamente evaluable a sus socios, incurrirá en prisión de cuatro (4)

a ocho (8) años y multa de diez (10) hasta mil (1.000) salarios mínimos

legales mensuales vigentes.



Ley 1474 de 2011

Art. 18. Utilización indebida de información privilegiada

El que como empleado, asesor, directivo o miembro de una junta u órgano

de administración de cualquier entidad privada, con el fin de obtener

provecho para sí o para un tercero, haga uso indebido de información que

haya conocido por razón o con ocasión de su cargo o función y que no sea

objeto de conocimiento público, incurrirá en pena de prisión de uno (1) a

tres (3) años y multa de cinco (5) a cincuenta (50) salarios mínimos

legales mensuales vigentes.

Colusión. (SECOP I).



Ley 1474 de 2011

Colusión.

“convenio o contrato hecho entre dos o más

personas en forma clandestina, con el objeto de

defraudar o perjudicar a alguien”



Ley 1474 de 2011

ARTÍCULO 29. Enriquecimiento ilícito

El servidor público, o quien haya desempeñado funciones públicas, que

durante su vinculación con la administración o dentro de los cinco (5) años

posteriores a su desvinculación, obtenga, para sí o para otro, incremento

patrimonial injustificado, incurrirá, siempre que la conducta no constituya

otro delito, en prisión de nueve (9) a quince (15) años.



Ley 1474 de 2011

Art. 34-6. CADUCIDAD DE LAS INVESTIGACIONES ADMINISTRATIVAS. 

La facultad sancionatoria administrativa prevista en el Artículo 34 de la Ley

1474 de 2011 podrá ejercerse por las autoridades competentes en el término

de diez (10) años, contados a partir de la ejecutoria de la sentencia judicial.

Adicionado por el Art. 8 de la Ley 2195 de 2022).

Constituye falta gravísima para el funcionario de la autoridad competente que

no inicie actuación administrativa, estando obligado a ello, conforme los

Artículos 34, 34- 1 y 34-5 de la Ley 1474 de 2011.



Ley 1474 de 2011

Art. 75. Política antitrámites.

Para la creación de un nuevo trámite que afecte a los ciudadanos en las

entidades del orden nacional, estas deberán elaborar un documento donde se

justifique la creación del respectivo trámite. Dicho documento deberá ser

remitido al Departamento Administrativo de la Función Pública que en un lapso

de treinta (30) días deberá conceptuar sobre la necesidad del mismo. En caso

de que dicho concepto sea negativo la entidad se abstendrá de ponerlo en

funcionamiento.



Ley 1474 de 2011

Art. 82. Responsabilidad de los interventores..

Los interventores responderán civil, fiscal, penal y disciplinariamente, tanto por

el cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato de interventoría,

como por los hechos u omisiones que les sean imputables y causen daño o

perjuicio a las entidades, derivados de la celebración y ejecución de los

contratos respecto de los cuales hayan ejercido o ejerzan las funciones de

interventoría..

Incluye Consultores y asesores externos



Ley 1474 de 2011

La supervisión
Consistirá en el seguimiento técnico,

administrativo, financiero, contable, y

jurídico que sobre el cumplimiento del

objeto del contrato, es ejercida por la

misma entidad estatal cuando no

requieren conocimientos

especializados. Para la supervisión, la

Entidad estatal podrá contratar

personal de apoyo, a través de los

contratos de prestación de servicios

que sean requeridos

Art. 83. Supervisión e interventoría contractual..

La interventoría
Consistirá en el seguimiento técnico que

sobre el cumplimiento del contrato realice una

persona natural o jurídica contratada para tal

fin por la Entidad Estatal, cuando el

seguimiento del contrato suponga

conocimiento especializado en la materia, o

cuando la complejidad o la extensión del

mismo lo justifiquen. No obstante, lo anterior

cuando la entidad lo encuentre justificado y acorde a la

naturaleza del contrato principal, podrá contratar el

seguimiento administrativo, técnico, financiero,

contable, jurídico del objeto o contrato dentro de la

interventoría



Ley 1474 de 2011

Art. 87. Maduración de proyectos..

yPrevio a la apertura de un proceso de selección, o a la firma del contrato deberán

elaborarse los estudios, diseños proyectos requeridos, y los pliegos de condiciones, según

corresponda.

Cuando el objeto de la contratación incluya la realización de una obra, en la misma

oportunidad señalada en el inciso primero, la entidad contratante deberá contar con los

estudios y diseños que permitan establecer la viabilidad del proyecto y su impacto social,

económico y ambiental. Esta condición será aplicable incluso para los contratos que

incluyan dentro del objeto el diseño.



DECRETO 1082 DE 2015

Decreto único reglamentario del sector 

Administrativo de Planeación Nacional

Simplificación y compilación orgánica del sistema nacional regulatorio.

Que la facultad reglamentaria incluye la posibilidad de compilar

normas de la misma naturaleza.



DECRETO 1082 DE 2015

• SECCIÓN 5- COLOMBIA COMPRA EFICIENTE (Estandares y

documentos tipos para obra pública, transporte)

• ARTÍCULO 2.2.1.2.6.3.4 Inalterabilidad de los Documentos

Tipo. Las entidades estatales contratantes no podrán incluir o

modificar dentro de los Documentos del Proceso, condiciones

habilitantes y factores económicos de escogencia distintos a los

señalados en los Documentos Tipo.



DECRETO 1082 DE 2015

• TÍTULO 2 - ASOCIACIONES PÚBLICO PRIVADAS

• Son un mecanismo que permite vincular al sector privado para

proveer bienes y servicios públicos asociados a una

infraestructura. La Asociación Público Privada involucra, dentro

del contrato de largo plazo, la retención y transferencia de riesgos

entre las partes y la definición de los mecanismos de pago,

relacionados con la disponibilidad y el nivel de servicio del bien

provisto. Hay dos tipos de APP: iniciativa pública e iniciativa

privada.
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• TÍTULO 2 - ASOCIACIONES PÚBLICO PRIVADAS
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• TÍTULO 2 - ASOCIACIONES PÚBLICO PRIVADAS

https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Participacin%20privada%20en%20proyectos%20de%20infraestructu/ABC%20APP.pdf

https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Participacin privada en proyectos de infraestructu/ABC APP.pdf
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• TÍTULO 2 - ASOCIACIONES PÚBLICO PRIVADAS

https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Participacin%20privada%20en%20proyectos%20de%20infraestructu/ABC%20APP.pdf

https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Participacin privada en proyectos de infraestructu/ABC APP.pdf
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• TÍTULO 2 - ASOCIACIONES PÚBLICO PRIVADAS

https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Participacin%20privada%20en%20proyectos%20de%20infraestructu/ABC%20APP.pdf

https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Participacin privada en proyectos de infraestructu/ABC APP.pdf


DECRETO 1082 DE 2015

• TÍTULO 2 - ASOCIACIONES PÚBLICO PRIVADAS

ARTÍCULO 2.2.2.1.5.3. Registro Único de Asociaciones Público Privadas 

(RUAPP)

La entidad estatal deberá registrar la iniciativa pública en el RUAPP dentro de 

los cinco (5) días hábiles siguientes a la celebración de cualquier contrato que 

tenga por objeto la realización de alguno de los estudios a los cuales hace 

referencia el artículo 2.2.2. 1.4.4 del presente Decreto
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Evaluación
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ejecución

• Póliza de seriedad de la oferta
• Póliza de cumplimiento
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Pólizas amparadas 
por matriz de riesgo

• Desarrollo del proyecto

• Evaluación del proceso
• Requisitos habilitantes
• Comité evaluador



RESUMEN
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¡Gracias por
su participación!




